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Se encuentra a despacho la presente demanda declarativa DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, promovida a través de apoderado judicial por la señora María Alexandra Salas Romero, con el fin 

de decidir sobre su admisión, de cuyo estudio se advierten las siguientes falencias en el libelo de demanda: 

 

1.- El poder que se confiere, no se otorga para demandar tanto a herederos indeterminados como 

determinados del señor Raúl Méndez Herrera; siendo que estos últimos, ostentan la calidad de hijos del 

precitado causante, de acuerdo a lo indicado en algunas, pruebas documentales allegadas con la demanda, 

y que responden a los nombres de ERIKA y RAUL MENDEZ ALARCON; quienes deben ser vinculados como 

litis consorte necesario al presente litigio. El poder tampoco indica, la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de abogados. (artículos 61 y 87 C.G.P, 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020).   

 

2.- El libelo incoatorio de la demanda, no se dirige con los herederos indeterminados como determinados del 

señor Raul Mendez Herrera; siendo que estos últimos, ostentan la calidad de hijos del precitado causante, 

de acuerdo a lo indicado en algunas pruebas documentales allegadas, con la demanda, y que responden a 

los nombres de ERIKA y RAUL MENDEZ ALARCON; quienes deben ser vinculados como litis consorte 

necesario al presente litigio. (artículos 61 y 87 C.G.P). 

 

3.- Establecido que el causante señor Raul Mendez Herrera, dejo descendencia, de acuerdo a lo enunciado 

en algunas pruebas documentales aportadas con la demanda, esto es Erika y Raul Mendez Alarcon, se debe 

informar el lugar de su domicilio; así mismo aportar prueba idónea (registro de nacimiento), para determinar 

la calidad de herederos (hijos) respecto del precitado causante. (numeral 2 articulo 82, inciso 2º 85 C.G.P).  

 

4- No se indica, las circunstancias del lugar o lugares, donde se desarrolló la presunta convivencia entre los 

presuntos compañeros permanentes. (Numeral 5 articulo 82 C.G.P). 

 

5.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los presuntos compañeros permanentes. (Regla 

2da Artículo 28 del C.G.P.) 

 

6.-. La demanda no expresa bajo juramento, si se ha iniciado proceso de sucesión alguno, por parte de 

herederos determinados del causante señor Raul Mendez Herrera. (inciso 3ro articulo 87 C.G.P). 

 

7- El acápite de prueba testimonial, refiere dirección física de los testigos, sin especificarse la localidad a la 

cual pertenecen. (articulo 212 C.G.P.) 

 

8.- El acápite de notificaciones personales, indica dirección física de la demandante, sin especificarse su 

localidad. (numeral 10 articulo 82 C. G.P.) 

 

9.- Se debe aportar dirección física y electrónica de quienes ostentaran la calidad de demandados dentro del 

presente litigio, esto es ERIKA MENDEZ ALARCON y RAUL MENDEZ ALARCON, para recibir notificaciones 

personales. En caso de aportarse dirección electrónica de estos, deberá manifestarse, que tal correo 

electrónico, corresponde al utilizado por las personas a notificar, informando la forma como se obtuvo, y 

allegar las evidencias correspondientes, que hacen alusión al envío simultaneo de la presente demanda con 

sus anexos, (inciso 4 articulo 6, inciso 2do artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020). En caso que el envió de la 

demanda, sea a la dirección física de estos, no solo debe probarse la remisión física, sino la constancia de 



entrega de tales documentos en la dirección correspondiente, a través de la empresa de servicio postal. 

(numeral 3ro inciso 4 articulo 291 C.G.P). Si corresponde a dirección electrónica, deberá manifestarse, que tal 

correo electrónico, corresponde al utilizado por las personas a notificar, informando la forma como se obtuvo, 

y allegar las evidencias correspondientes, (inciso 2do artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020), aclarando 

que no será suficiente enviar con copia al correo electrónico de aquellos, toda vez que se requiere el acuse 

de recibo por parte del iniciador, o demostrar que el destinatario, en este caso los señores ERIKA MENDEZ 

ALARCON y RAUL MENDEZ ALARCON, accedieron al mensaje enviado, que contiene la demanda y los 

anexos, tal como así lo dispuso la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, al considerar que, para 

precaver una afectación a los derechos de publicidad, defensa y contradicción, ya que se modifican normas 

relativas a las notificaciones personales declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3º del artículo 8 y 

del parágrafo del artículo 9, en el entendido de que el término de dos (2) días allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje de datos de que tratan tales disposiciones. Igualmente debe 

proceder y en los términos señalados, el envío del escrito de subsanación de la demanda. (artículo 9 Decreto 

806 de 2020).   

 

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la presente 

demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P, ordenando en consecuencia su inadmisión 

para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda declarativa DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 

promovida a través de apoderado judicial por la señora María Alexandra Salas Romero. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada, de conformidad con el art. 90 del CGP, el término de cinco 

(05) días para que la subsane, so pena de rechazo.  

 

NOTIFIQUESE, 
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